RES.Nº 891/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MARZO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0001150, Ent.N° 890/17)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio del Interior-Instituto Nacional de Rehabilitación (INR), relacionados con el Convenio suscrito con la Dirección Nacional de Apoyo al Liberado (DI.N.A.LI.);

RESULTANDO: 1) que con fecha 10/03/2016 se suscribió un Convenio entre el Instituto Nacional de Rehabilitación (INR) y la Dirección Nacional de Apoyo al Liberado (DI.N.A.LI.), organismos integrantes del Ministerio del Interior, por el plazo de un año, renovable automáticamente por un año más, con los ajustes salariales que correspondan;
2) que el objeto del presente Convenio es brindar la posibilidad de desarrollar un plan de trabajo para personas que integren el Departamento Laboral de la DINALI, para atender las necesidades de la INR,   a los efectos de viabilizar un acuerdo que permita continuar desarrollando pautas de colaboración en el marco de Programa de Inclusión Social del Poder Ejecutivo;
3) que el INR se hará cargo de volcar a la DINALI -en su calidad de Administrador-, el total de las remuneraciones a pagar conforme a los montos que se acuerden entre las partes según la tarea a desarrollar por cada trabajador, que en ningún caso serán inferiores al laudo y/o salario mínimo nacional en su caso;

4) que el régimen de trabajo será de seis horas diarias, cinco días  a la  semana  y a  los  valores acordados  se  debe  agregar la suma 
correspondiente a los aportes patronales, salarios vacacionales, licencias y aguinaldos cuando así corresponda y se agregará un 15% por concepto de capacitación;

5) que el INR deberá remitir cada fin de mes a la DINALI, una planilla en la que se detallen los días y las horas trabajadas, las horas extras, licencias reglamentarias y médicas, y detalle de inasistencias y llegadas tarde, a los efectos de realizar la correspondiente liquidación de haberes;                  
6) que la DINALI hará llegar al INR el importe de la suma a depositar dentro de los cinco días hábiles siguientes, hasta un monto de $ 3:000.000 anuales;

7) que remitidas las actuaciones a la Contadora destacada ante el Ministerio del Interior, ésta con fecha 08/02/2017 informa que las presentes actuaciones cuentan con principio de ejecución, incumpliendo con lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, que se contravino el Artículo 33 del TOCAF, y que además no existe documentación respaldante del gasto ejecutado (Artículo 132 del TOCAF);
8) que se agregaron a los antecedentes el listado de las personas contratadas, los diecinueve (19) contratos de trabajo suscritos por la DINALI en el marco del referido Convenio, las planillas mensuales de los montos abonados y constancia de las transferencias efectuadas al BPS para el pago de los aportes;                                   
9) que se incorpora además el detalle de las obligaciones correspondientes a los meses de abril a diciembre 2016;
10) que la Gerencia Financiera del Instituto Nacional de Rehabilitación, informa que la documentación que respalda el servicio de limpieza son los contratos de trabajo, planillas de liquidación de haberes y los pagos al  B.P.S., no existiendo facturas entre ambas Instituciones;
CONSIDERANDO: 1) que el Instituto Nacional de Rehabilitación fue creado por el Artículo 221 de la Ley Nº 18.719 de 27/12/2010, en el Inciso 04 Ministerio del Interior Programa “Gestión de la Privación de Libertad”, asumiendo todas las atribuciones y cometidos que le correspondían a la Dirección Nacional de Cárceles, Penitenciarías y Centros de Recuperación, cometiéndole además la organización y la gestión de las diferentes instituciones penitenciarias del país;

2) que el Artículo 163 de la Ley Nº 19.355 de 19/12/2015 crea en el Inciso 04 “Ministerio del Interior”; Programa 460, “Prevención y represión del delito”, Unidad Ejecutora 001 “Secretaría del Ministerio del Interior”, la Dirección de Apoyo al liberado (DINALI), con jurisdicción nacional;

3) que por Decreto Nº 337/016, se aprueba el reglamento de la DINALI, que establece que ésta tiene entre sus cometidos, el coordinar la intervención conjunta con el Instituto Nacional de Rehabilitación en la fase de pre-egreso de las personas privadas de libertad y a esos efectos está habilitada a generar vínculos y convenios con entidades públicas y privadas;
4) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del Convenio, encuadra en lo dispuesto por el Numeral 1) Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;

5) que el Convenio fue suscrito con anterioridad a la remisión de los antecedentes a la intervención de este Tribunal, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el Convenio suscrito entre Instituto Nacional de Rehabilitación (INR) y la Dirección Nacional de Apoyo al Liberado (DI.N.A.LI.) y los gastos emergentes del mismo, por lo expuesto en el Considerando 5) de la presente Resolución;  y
2) Devolver los antecedentes.
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